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SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS RECIBIDAS 
 

Hasta la fecha de hoy la Federación Extremeña de Lucha y Disciplinas Asociadas ha 
solicitado las siguientes subvenciones de las Administraciones Públicas, con indicación en 
el estado en el que se encuentran: 
 

AÑO 2025 
 
Subvención nominativa de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, año 2025. 
Cuantía: 18.900,00 €. 
Estado: concedida, en ejecución. 
 
Subvenciones destinadas a Federaciones Deportivas de Extremadura para la 
ejecución de proyectos deportivos durante el año 2025, de la Diputación de 
Badajoz. 
Cuantía: 23.000,00 €. 
Estado: concedida, en ejecución. 
 
Subvención en régimen de concurrencia competitiva destinadas a Federaciones 
Deportivas de Extremadura para el fomento del deporte en la provincia en el 
ejercicio 2023, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: - 
Estado: presentada, pendiente de resolución. 
 

AÑO 2024 
 
Subvención nominativa de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, año 2024. 
Cuantía: 18.900,00 €. 
Estado: concedida, en proceso de justificación. 
 
Subvenciones destinadas a Federaciones Deportivas de Extremadura para la 
ejecución de proyectos deportivos durante el año 2024, de la Diputación de 
Badajoz. 
Cuantía: 23.000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvención en régimen de concurrencia competitiva destinadas a Federaciones 
Deportivas de Extremadura para el fomento del deporte en la provincia en el 
ejercicio 2023, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 5.422,20 €. 
Estado: concedida, en proceso de justificación. 
 

AÑO 2023 
 
Subvención nominativa de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, año 2023. 
Cuantía: 18.000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones destinadas a Federaciones Deportivas de Extremadura para la 
ejecución de proyectos deportivos durante 2023, de la Diputación de Badajoz. 
Cuantía: 10.450,38 €. 
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Estado: justificada. 
 
Subvención en régimen de concurrencia competitiva destinadas a Federaciones 
Deportivas de Extremadura para el fomento del deporte en la provincia en el 
ejercicio 2023, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 5.752,96 €. 
Estado: justificada. 
 
Ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a entidades 
prestadoras de servicios a la juventud para el ejercicio 2023, del Instituto de la 
Juventud de Extremadura. 
Cuantía: 11.500,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Convocatoria del programa I+DXT 2023 para la promoción de la igualdad en el 
deporte, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, de la 
Fundación Jóvenes y Deportes de Extremadura. 
Cuantía: 10.000,00 €. 
Estado: justificada. 
 

AÑO 2022 
 
Subvención nominativa de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, año 2022. 
Cuantía: 18.000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones destinadas a Federaciones Deportivas de Extremadura para la 
ejecución de proyectos deportivos durante 2022, de la Diputación de Badajoz. 
Cuantía: 4.804,25 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvención en régimen de concurrencia competitiva destinadas a Federaciones 
Deportivas de Extremadura para el fomento del deporte en la provincia en el 
ejercicio 2022, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 5035,56 €. 
Estado: justificada. 
 
Ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a entidades 
prestadoras de servicios a la juventud para el ejercicio 2022, del Instituto de la 
Juventud de Extremadura. 
Cuantía: 10500,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones para proyectos de igualdad de oportunidades de mujeres y 
hombres para el ejercicio 2022, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: - €. 
Estado: no concedida. 
 
Subvenciones destinadas a Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de 
Cáceres para gastos corrientes ejercicio 2022, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 2500,00 €. 
Estado: concedida, en proceso de justificación. 
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Subvenciones para el desarrollo, fomento y promoción de competiciones y 
eventos deportivos aislados propios, Ejercicio 2022, del Ayuntamiento de 
Cáceres. 
Cuantía: 2400,00 €. 
Estado: justificada. 
 

AÑO 2021 
 
Subvención nominativa de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, año 2021. 
Cuantía: 18.000,00 €. 
Estado: justificada.º 
 
Subvención en régimen de concurrencia competitiva destinadas a Federaciones 
Deportivas de Extremadura para el fomento del deporte en la provincia en el 
ejercicio 2021, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 4427,53 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvención programa de fomento de la contratación indefinida en la comunidad 
autónoma de Extremadura, del Servicio Extremeño Público de Empleo. 
Cuantía: 8000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones para el desarrollo, fomento y promoción de competiciones y 
eventos deportivos aislados propios, Ejercicio 2021, del Ayuntamiento de 
Cáceres. 
Cuantía: 2400,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones destinadas a Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de 
Cáceres para gastos inventariables ejercicio 2021, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 2000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones destinadas a Federaciones Deportivas de Extremadura para la 
ejecución de proyectos deportivos durante 2021, de la Diputación de Badajoz. 
Cuantía: 2000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a entidades 
prestadoras de servicios a la juventud para el ejercicio 2021, del Instituto de la 
Juventud de Extremadura. 
Cuantía: 8000,00 €. 
Estado: justificada. 
 
Subvenciones para proyectos de igualdad de oportunidades de mujeres y 
hombres para el ejercicio 2021, de la Diputación de Cáceres. 
Cuantía: 4000,00 €. 
Estado: justificada. 
 

MÁS INFORMACIÓN 
 
Para más información, puede acceder a:  
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https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones  
 
 
 

En Cáceres, a 18 de marzo de 2025. 
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